
 

 

        Resolución No. 010-CAM-2021 
 

Esp. María Gabriela Dávila 

Gerente General EMGIRS-EP 

 

Presente. - 

  

De mi consideración: 

 

La Comisión de Ambiente, en la continuación de la sesión ordinaria No. 047 realizada 

el día jueves 06 de mayo de 2021, luego del tratamiento del cuarto punto del orden del 

día, “Informe detallado del estado del convenio con GASGREEN S.A, por parte de la Gerencia 

General de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Residuos Sólidos (EMGIRS-EP); y, 

resolución al respecto;”; Resolvió lo siguiente: 

 

- Dar por conocido el informe presentado por la Gerencia General de EMGIRS-

EP 

 

- Solicitar que toda la información sea remitida a los despachos de los miembros 

de la Comisión, para emitir las observaciones. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Concejal Juan Manuel Carrión Barragán 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE. 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la 

resolución en mención fue expedida por la Comisión de Ambiente, en sesión ordinaria 

realizada el día jueves 06 de mayo de 2021.  

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 
 

 

 

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Ambiente 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C. Presidente de la Comisión de Ambiente 
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